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SOLBES MIRA

ANEXO

DISPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Dircetorgeneral de Política Alimentaria.

'""""d,Explotaelonc:l. cultivada
tal!eqPmlS .- . tabaco

fincas o parajel
H_~

T_
municis-J
.' .

.....
de producción

ESTIPULACIONES

fiscal número '••......_ _ _...........•.....•....••••.~~ .••'.•..•.•'.•
domiciliado en .....•...•.••••••• localidad _......••...• provincia ,
incluido en el Régimen Especial Agrario a efectos de IVA, actuando en
su propio nombre y derecho o re{Jresentado por don ; .
con documento nacional de identidad número ....••....•...: ,
como apoderado del mismo en virtud de escritura de poder otorgada a
su favor ante el Notario, de' don .- ,
oon fecha _ ~....•.••...•.•.•...•_ y
iJbfanle en su Protocolo con el número ,
en adelante el culth·ador.

y de otra. como comprador. don _......•.••...._..•..•...•..•••...•...•
en adeiante el comprador. ,con domicilio en .
calle código postal .
con código de identificación fiscal " .

~o~os~~~~d~ a~~s:;~~~~~~~d·d~·~~io~~ió·n·oio~~~·~~·ei
Consejo de Administración de la Sociedad con fecha .
de de _

Las partes contratantes se reconocen con capacidad legal y facul~des
suficientes para el otorgamiento del presente contrato que suscnben
conforme a las disposiciones y.Reglamentos comunitarios en vigor en el
sector del tabaco y en concreto los Reglamentos CEE númerO$ 727/70,
1726/70 Y 4263/88 de la Comisión., y de ~cuerdocon las siguientes

Primera. Objeto del contrato.-El cultivador se compromete a culti
var tabaco de la variedad. objeto del presente contrato. durante. la
cosecha de 199J. Ya proceder al curado/secado. según el procedimiento
más adecuado a la variedad en cuestión. en una superficie de .
hectáreas, con una densidad de ·plantación comprendida entre .•.•; ..
y ....•.••.. plantas por hectárea con una producción máxima de ....•.....
kilogramos por hectárea. en la explotación tabaquera que a continuación
se detalla. A los efectos de este contrato se enuende por explotación el
conjunto de las parcelas del cultivador. integrado con todos los
elementos precisos para el cultivo y curado.del tabaco...

....- _.._ _ - ~.............. . _.

...................... ._--_._ __._..... . _ .

.._ _ _ _cc "..,. ., _ , .., _ _

......._ _._.- - _--_._--- .._~ _ ~ _ ;.•.
." <.' . .•• .....• .'

Segunda. Semillas y plantas.-EJ cultivador se compromete a utili~
zar para la ejecución del presente contrato, únicamente;granos o plantas
procedentes de semilleros· de tabaco seleccionados. suministrados o
reconocidos por el comprador~ .

Tercera. Control delcul1illO.-Durante el periodo· de vigencia del
presente contrato. el ~mpradoi-'se reserva el de~oa controlar,
conjuntamente con el cu1tivador~ 1. observancia de."las obligaciones que
sederivan del mismO en materiá de c.ulti":o y queda autorizado a. recoger
muestras a -cambio de il!-demnización. Asimism~, se obli~ a segui~~as
instrucciones de los técnlcos·delcomprador; a qUlene;s faClhtani laVJSlta
a sus instalaciones y.plaDtaeKt~en·c;ualQuier.momento._ . •....

El cultivador se comprOmet<illiicilitar-Ia.labores de inspecci6nde
los miembros del organismo 'dé intervención. en el ejercicio de sus
funciones, de acuerdo con la legislación vigente. '

Cuarta. Exclus;v;dad.~EI cultivador se compromete a entregar al
comprador la totalidad del tabaco cosechado a que se refiere el presente
contrato. respetando la producción m4xima establecida en la cláusula
primera.

El cultivador se compromete. asimismo. expresam~nte. d~rante. la
vigencia de este contrato, a no contratar con terceros DI el culllVO DI la
vcnta de tabaco de la cosecha de 1991, salvo lo pactado en otros
contratos entre las partes. El incumplimiento de estas obligacion~ dará
lugar a la resolución de todos los contratos suscritos entre el culuvador
y el comprador.

Quinta. Producción.-El comprador se compromete a com~rar la
totalidad dcl tabaco, a que se refiere el presente j::onlrato. que reuna las
caracteristicas de calidad. mínimas establecidas en el apartado 2, del
articulo 6. del Rq1amento (CEE) número J727/?0.de la.C.omisión.

Sexta. Clasificación.-La cosecha se entregara por partidas de far~

dos.
Los fardos que tengan humedad superior al •.....•. por 100 no serán

recibidos en las fábricas.

El comJ)nldor.El cultivador,

19646 ORDEN de 22 de julio de 1991 por la que se homolo!!,a el
contratcrtipo de cultivo, curado y compravenza de taoaco
«Kentucky», para su transformación, que regirá .durante la
campaña 1991·1992.

De confonnidad con la propuesta elevada por la DireCción General
de Política Alimentaria. relativa a las solicitudes de homologación de un
contrato-tipo de cultivo, curado y compraventa de tabaco «Kentucky»,
para su transformación. formulada por la «Compañía Española de
Tabaco en Rama. Sociedad An6nima» (CETARSA). por una parte. y por
otra, las Organizaciones Profesionales A~s: Unión de Pequeños
Agricultores (UPA) y la Federaci6n Nacional de Cultivadores de Tabaco
(FNCTP). acogiéndose a la Le¡' 19/19g2. de 26 de mayo. y.habiéndose
cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/198S. de 27
de diciembre, modificado por el Real De<reto 1468/1990, de 16 de
noviembre, asi como los de la Orden de 9 de enero de 1986, modificacia
por la O~en de 20 de dicieinbre de 1990, -y 8 .finde que-los soli~tantes
pue4an disponer de un documento acrednalJvo de la con1ra1adón. de
materia prima ante el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación,
dispongo: .

Artículo 1.0 Se homologa ~úrr eJ régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de dIciembre. modificado por el Real De
creto I468/J 990. de 16 de noviembre, el contrato-tipq cuyo texto fIgura
en el anexo de esta disposición.

Art.2.o El periodo de vi~nciade la homologación del presente
contrato-tipo será por la duraCión de la campaña 1991-1992. a partir de
la entrada en vilor. de :Ia. presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor eldia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 22 d~.julio de 1~9L

CONTRATG-TIPO

Contrato de cultiyo, curado ). compraventa de tabaco «Kentucky», que
regirá durante la campaña 1991-1992

Contrato número

En a de de 199L

De una parte y como vendedor, don ...•...•...............••........_ ,
con documento nacional de identidad/código de identificación

-setenta y dos horas posteriores asu producción, el inCumplumcnto de
este contrato, en cuanto a las entregas de tabaco por el cultivador o a su
recepción por el comprador, en los términos acordados, dará -lugar,
además de a la resolución del contrato, al abono de la indemnización de
un 20 por lOO-del valor estipulado para la clase segunda del tabaco
objet.o del incumplimiento. siempre que en dicho incumplimiento se
aprecie la voluntad de ¡natender la obligación contraída.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento.-De acuerdo con 10 dis
puesto en el Real Decreto 1468/1990, se creará una Comis;ón de
Seguimiento de los contratos, en los términos establecidos en dicha
disposición.

Decimocuarta. Organo jurisdiccional compercnte.-Para cualquier
diferencia que pueda surgir en relación con la interpretación o ejecución
del contrato y que no pueda -ser resuelta de forma amistosa. las panes
contratantes se someten, expresamente, con renuncia al fuero que
pudiera corresponderles. a los J~dos y Tribunales de ....._.

Decimoquinta. Valoración, del tabaco.-La cantidad de tabaco
objeto de valoración será el resultado de descontar del tabaco entregado
la humedad que exceda del 'por 100 Y el tabaco inútil, definido
según el Reglamento (CEE) número 1727(70 Y de1erminado por la
Inspección del· Organismo de Intervención. , _-,

Decimosexta. Impuestos.-Las panes firmantes de este contrato
asumirán: Jas -obligaciones fiscales Que ~racada una de ellas se deriven
del mismo, de acuerdo con la legislaCión vigente en cada momento.

Las partes contratantes. en prueba de conformidad con el contenido
del presente contrato, Jo firman por cuadruplicado y a un solo efecto en
el lugar y fecha señalados.
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La valoración del tabaco se hará fardo a fardo.
Séptima. Precio.-EI precio contractual de la calidad de refcrencia~

contemplada por la normativa comunitaria, asciende a pesetas por
kilogramo, y en 'ningún caso, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 4 del articulo 2 ter del Reglamento (CEE) número 1726/70,
podrá ser interior al precio de intervención que se aplica a la cosecha
considerada, fijado para la variedad mencionada en la cláusula primera
del presente contrato. Una vez fijados anualmente los precios por la
CEE, el comprador negociará con las Asociaciones más representativas
del sector. las clases y precios para cada, variedad en la cosecha
correspondiente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, si los precios o
la prima correspondiente a la variedad de tabaco objeto de este contrato
fueran modificados por un Reglamento Comunitario. el precio contrac
tual será negociado por el comprador y el cultivador, a través de las
Asociaciones más representativas del sector.

Si dichos precios o primas fueran modificados en virtud de io"
dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CEE) número
727/70, el precio contractual se ajustará en función de la modificación
de los precios y primas.

De acuerdo con el Reglamento (CEE) número del Consejo, el
. precio objetivo de la cosecha de )991 se ha fijado en pesetas por
kilog.nramo y la prima en pesetas por kil0!P'3mo.

,Octava. Forma de pago.-El. pago se realizará a través de una;
Entidad bancaria,y se hará efectivo los:días 18 de cada mes,· sobre las
partidas entregadas en el mes anterior.

Novena•. Calendario de entregas y recepción.-Con carácter general,
el período de entrega será el.comprendido a partir del mes de ........, y
basta el mes de ••.....• No obstante lo anterior, el comprador facilitará
oportunamente el calendario específico de entregas para cada cultivador.

El comprador facilitará que el cultivador.ingrese su tabaco envasado
en el Centro más próximo a su secadero; siendo los gastos de carga.
transporte' y descarga hasta el muelle por cuenta del cultivador.

En aquellos tipos de tabaco cuya ent~ se efectúe con .tablillas
proporcionadas. por el.comprador, el cultivador ··se compromete a
utilizarlas únicamente en los tabacos que entregue al comprador y a·
devolverlas en estado de reutilización. En caso contrario, el importe de
las no devueltas o deterioradas se le deducirá de la liquidación.

·Décima. Inscripción del contrato.-El comprador registrará el pre
sente contrato antes del día 1 de agosto de 1991. en 'el Registro del.
Organismo de Intervención.

Undécima Vigencia.-EI presente contrato, que tendrá validez para
la cosecha de 1991, será prorrogado automáticamente. salvo denuncia
expresa;- antes del primero de.marzo de cada año, sin perjuicio de la
negociación anual de precio y medidas conexas con las Asociaciones
más representativas del sector.

Duodécima. Resolución del contrato. Iildemnización.-EI incumpli
miento del presente contrato por cualquiera de las partes contratantes
facultará a la otra para resolverlo. El intercambio de tabaco para su
venta al comprador entre cultivadores vinculados contractualmente al
'~'Wlprador, o entre éstos y terceros, se considera causa expresa de

-.I.'ilicumplimiento del contrato y motivo para su resolución.
Salvo casos de fuerza mayor. demostrados, derivados de huelgas,

siniestros o cualquier otra situación análoga producida por causas ajenas
a la voluntad de las partes, que dcberán comunicarse dentro de las
setenta y dos horas posteriores a su producción. el incumplimiento de
este contrato, en cuanto a las entregas de tabaco por el cultivador o a su
recepcIón por el comprador, en los términos acordados, dará lugar,
además de a la resolución del contrato, al abono de la indemnización de
un 20 por 100 del valor estipulado para la cIase segunda del tabaco
objeto del incumplimiento, siempre que en dicho incumplimiento se
aprecie la voluntad de inatender la obligación contraída.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento.-De acuerdo con lo dis
puesto en el Real Decreto 1468/1990, se creará una Comisión de
Seguimiento de los contratos, en los términos establecidos en dicha
disposición.

Decimocuarta. Organo jurisdiccional competente.-Para cualquier
diferencia Que pueda surgir en relación con la interpretación o ejecución
del contrato y Que no pueda ser resuelta de forma amistosa por las partes
contratantes se someten, expresamente, con renuncia al fuero Que
pudiera corresponderles, a los Juzgados y Tribunales de .

Decimoquinta. Valoración del tabaco.-La cantidad de tabaco
objeto de valoración será cl resultado de descontar del tabaco entregado
la humedad que exceda del por 100 y el tabaco inl1til, definido
segun. el Reglamento (CEE) numero 1727/70 y determinado por la
Inspección del Organismo de Intervención.

Decimosexta. Impuestos.-la partes firmantes de este contrato
asumirán las obligaciones fiscales que para cada una de ellas se deriven
del mismo. de acuerdo con la legislación vigente en cada momento.

Las partes contratantes, en prueba de conformidad con el contenido
del presente contrato, lo firman por cuadruplicado y a un sólo cfecto en
el lugar y fecha senalados.
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RESOLUCION de 4 de junio de 1991. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas. por la que
se concede la homologación a la eSlruclura de prolección
marca «Sekura». modelo 580 MK SK 90. lipa cabina con
dos puerlas. ,válída para los lraclores que se cilan.

A' solicitud de ~(Parés Hermanos, Sociedad Anónima>~, y supera
dos los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi
nisterio de 27 de julio de 1979:

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologa·
ción a la estructura de protección marca «Sekura», modelo 580 MK
SK 90, tipo cabina con dos puertas, válida para los tractores marca
«Ford», modelo 4630 DT. versión 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es EP2/
9122.•(1).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
OeDE, método estático, por la Estación de Ensayos de Silsoe (Gran
Bretaña). y las verificaciones preceptivas. por la Estación de Mecáni
ca Agricola.

4. Cualquier' modificación dc las características de la estructrua
en cuestión o de aquellas dc los tractores citados que influyesen en los
ensayos. así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
p~e.'!te homologación para otros tractores, ·sólo podrá realizarse con
suJCClon a lo preceptuado, al respecto, en la Orden ministerial men.
clonada. _

RESOLUClON de 21 de junio de 1991. del Instituto de
Fomento Asociati~'o Agrario. sobre constitución e inscrip
ción en el Registro Genera/de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Transformación
número 9.021, con e:presión de su denominación. domici·
lio, responsabilidad Jrente a terceros y otros e:aremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981.
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarin.s de Transformación, esta Dirección
General liene a bien resolver 10 siguiente: -

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formacíón 9.021, denominada «MazC'arello>~,cuya duración será indefi·
nida y que tiene por objeto social producción, almacenaje, manipula
ción, transformación y comercialización de cualquier tipo de producto
agropecuario, tiene un capital social de 3.000.000 de pesetas y su
domicilio se establece en Mallorca, 8, Alfara (La Rioja), y la responsabi
lidad frente a terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su
Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Fernando Alvarez Sanz,
Secretario: C.arlos Garcia San7., Voc31: Sergio Alvarez Sanz.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de- Socieda
des Agrarias de. Transformación.

Madrid, 21 de junio de 1991.-El Director general, Coneado Herrero
GÓmcz. -

19648 RESOLUCI0N de 21 de juniQ de 1991. del Instituto de
Fomento Asociativo Agrario. sobre constUución e inscrip
cidn en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transfdrmadón de la Sociedad Agraria de Transformación
número 9.018. con e;gJresión de su denominación, domici
lio. responsabilidad Jrente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas cin el Real Decreto,l776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Dirección
General tiene a bien resolver '10 siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Tra:1~
formación 9.018. denominada «Quintanar de la Cañada», cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social' producción agrícola y
ganadera, tiene un capital social de 2.100.000 pesetas ysu domicilio se
establece en San Antonio, 7, Albacete, y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por tres socios, y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente: Juan Martínez Collado (en representa
c.ión de «A~roPe.euaria de Sierra Morena, Sociedad Anónima>~), Secreta
na: Manuela López Flores Flores. Yocal: Juan Martínez Collado (en.
representación de AAgropecuaria Andaluza, Sociedad Anónima»).

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 21 dc junio de 1991.-EI Director general, Comado Herrero
GÓmez.

Madrid. 4 de junio de 1991.-EI DirectQr gencral. Daniel Trueba
Herranz. ,

El com¡mtdor.El eullivador,


